
SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión 
Presente 

o U'l 

Con fundamento en lo establecido por la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, me permito remitir copia del "Acuerdo a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores", mediante el cual en uso de la facultad que le confiere la fracción III del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la 
República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, tiene a bien nombrar al C. Jesús Seade Kuri, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en la República Popular China. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos señalados en el artículo 78 fracción VII de la 
Constitución. 

Los documentos que se anexan al presente oficio se remiten exclusivamente para el ejercicio de 
las facultades propias, compatibles o análogas de la autoridad que las recibe y únicamente para 
la finalidad que motiva su transferencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 
fracción II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
y 117, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración 
distinguida 
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Anexo: Copia Certificada de Acta de Nacimiento, Datos Biográficos, 2 Carpetas Informativas y 4 discos compactos 

t
.-Lic. Ximena Escobedo Juárez, Directora General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Presente. 

\ 

Dr. Valentín Martínez Garza, Director General Adjunto de Proceso Legislativo.- Presente. 
Minutario 
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RELACIONES EXTERIORES 

Oficina del C. Secretario 
Dirección General de Coordinación Política 

Of ic io No. DEP-0651/21 

Ciudad de México. 17 d e junio de 2021. ct' 
e Gobernación 

Coi fundamento e n el artícu lo 16. la fraccióil 1, inciso b. del Reglamento Interior de la 
.:> creta ría de Relaciones Ext e riores y en ape~¡o a las facu ltades de la Un idad de Enlace 
a su d igno cargo. me perrr"lit o remit ir la comunicación que el Secretario de Relac iones 
Ext eriores, Lic. Marcelo Lu is Ebra rd Casaubon, dirige a lu Secre t ari a de Gobernación, 
Dra. O iga Maria del Carmen Sánchez Cordero Dávila. m edia n t e la cua l le sol ic ita hacer 
entrega a la Mesa D irect iva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Union, 
del nombram iento d ip lomático q u e el sei"lor Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. An drés ~/1an uel López Obrador, en el uso de sus facu ltades h a hecho 
del c iudada no : 

• Jesús Seade Kur i, como Embaj ador Extraord inari o y Plenipot enciario de México en 
la Repú blica Popular Ch ina. 

Con este fin adjunto dos versio nes impresas de la ca rpet a con los datos biográficos del 
interesado, la información del pa ís al cual fue designado y el prog ram a de trabajo 
correspondiente, así como cuatro d iscos com pact os con los documentos que se c ita n, 
en versión digit CJI. 

Si n más por el momento, apmvecho la oport ra enviar le un cordial saludo. 

ena Z o Juárez 
Directora< e neral d e Coord inación Política 



SECRETARIA 
DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2021. 

Olga·María del Carmen Sánchez Cordero Dávila 
Secretaria de Gobernación 
Ciudad. 

Oficio SRE/246/2021 

En uso de las facultades que le concede la fracción 111 del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el C. Presidente de la 
República ha tenido a bien designar al C. Jesús Seade Kuri, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de México en la República Popular China. 

En consecuencia, mucho agradeceré a usted ser el amable conducto para solicitar 
en los términos de la fracción VIl del artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos la ratificación de la H. Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión al nombramiento del C. Jesús Seade Kuri. Con este fin, le 
envío adjunto los datos biográficos del interesado. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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:brard Casaubon 
laciones Exteriores 

C.c.p. Unidad de Enlace Legislativo. Secretaria de Gobernación.-Bucareli 99, Centro. 
C.c.p. Dirección General de Coordinación Política. SRE. 
C.c.p. Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos. SRE. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

ACUERDO A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de las facultades que me concede la fracción 111 del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tie tenido a bien nombrar al C. Jesús Seade 
Kuri, Embajador Extraordinario y Plenipe~¿rici?rio dei~éxico .en la: 
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. · Ciudad· de México, á1s dim:iyo de 2021. 
EL PRESIDENTE DE'LO:s ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
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Andrés Manuel López Obrador 

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 


